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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios oficiales de moneda publicados  
el día 11 de lebrero de 1950, de acuerdo  

con las disposiciones vigentes
Francos ( l i  ,..... ......o ,.,................
Libras ................... „
Dólares ,..........
Francos suizos ........................
Francos belgas
Florines ..... ,
Escudos ..................
Pesos argentinas, moneda legal
Coronas suecas ..... ............................
Coronas danesas ............. ,........... .

3,128
20.660 5

]
10.950 j

252.970 \
21,900 \

1
288.157 s 
38.086 j 

1.80 j 
2,116 
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francea 
de cambios.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado- los resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por el 
Instituto Español de Moneda Extranjera, 
con íeclia 2G de junio de 1947 y 17 de 
mayo de 1948, señalados con los números 
1.069 y 3.044. comprensivos de $m/n 1.200 

, nominales en Bonos de Caja 4 por 100 de 
la Compañía Hispano Americana de 
Electricidad, con cupón 1 de enero de 
1948, y de pesetas nominales 4.500, en 
acciones de la misma Compañía, con cu
pón número 46, respectivamente, a fa
vor de don Agustín Bendamio Ten- 
reiro, se anuncia al público para el que 
se crea con derecho a reclamación la 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la lecha de publicación del 
presente anuncio, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo*sin reclamación de 
tercero, .se expedirán los correspondientes 
duplicados, anulando los primitivos y que- 1 
dando este Instituto exento de toda res
ponsabilidad.
• Madrid, 28 de enero de 1950.—Institu

to Español de Moneda Extranjera.—El 
Jefe de Valores, L. En cío.

437—0. 1.» 11-2-950

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España 

en Buenos Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires comunica a este Ministe
rio el fallecimiento del español Nicome- 
des Gutiérrez, natural de Alcoba de la 
Torre (Soria), hijo de Basilio y de Lean* * 
dra, de cuarenta y cinco años, soltero, 
ocurrido el día 10 de enero de 1949.

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 6.470, expedido a favor 
de don Santiago Fernández Blanco, Jefe 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo Administrativo del Catastro, con 
destino en la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial; en 
esta fecha ¿tí declara anulado el mismo, 
siendo sustituido por el carnet número 
9.540, que en el día de hoy es enviado a 
la expresada dependencia central, a fin 
de que sea entregado al interesado.

Madrid, 2 de febrero de 1950.—Por au
torización, el Oficial.Mayor, Luis de T o  

' ledo.

COMISARIA GENERAL. DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

Subasta de 17 máquinas de escribir y 
una multicopista.

El pliego de condiciones así como el 
material, podrán ser examinados en las 
oficinas de esta Comisaría General, sitas 
en Almagro, núm. 33 (Negociado de Ré
gimen Interior), de nueve de la mañana 
a una de 1a. tarde, hasta el día primero 
de marzo próximo, en 4ue se reunirá el 
Tribunal, a las doce horas, para proceder 
a la celebración de la subasta.

Madrid, 6 de febrero de 1950.—El Jefe 
de los Servicios Generales.

233—0 .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo (Sección 

de Trabajo de Extranjeros)
5 A nuncio 249

De acuerdo coli* lo preceptuado en el 
articulo 5.° del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos, y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del número de expediente, localidad, 
características del empleo y condiciones, 
al efecto de que cuantos españoles se 
consideren capacitados, y preferentemente 
los ex combatientes o parados, lo ma
nifiesten por escrito, mediante la presen
tación de instancia' debidamente reinte
grada, a la Sección de T r a b a j o  de 
Extranjeros del Ministerio de Trabajo, 
dentro del plazo de quince días, acom
pañando los certificados o documentos 
que acrediten tales extremos:

28.098. Madrid. Intérprete, 6.900 pese
tas anuales.

30.958~ Sevilla. Florista, .10 pesetas día* 
rias.

31.360. Santa Cruz de Tenerife. De
pendiente de mostrador en bazar orien
tal, 575 pesetas mensuales.

31.453. Barcelona. Ayudante de tejedor 
de medias, 84 pesetas semanales

31.786. Afiorga. Ayudante de mecáni
co, 450 pesetas mensuales.

31.936. Bilbao. Profesora de inglés, 600 
pesetas mensuales. .

31.959. Madrid. Profesora de inglés, 500 
pesetas mensuales.

31.979. Madrid. Peluquero de señoras, 
con categoría de oficial, 93.33 semanales.

31.990. San Sebastián. Oficial pastele- 
* ro, 30 pesetas diarias.

32.005. Las Palmas. Dependiente de

mostrador en bazar indio, 665 pesetas 
mensuales.

Madrid, 31 de enero de 1950.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

A n u n c io  250 
De acuerdo con lo preceptuado en el 

articulo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y  demás disposiciones comple
mentarias, se nace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta (no asala
riados) en España, con expresión del 
número del expediente, actividad a des
arrollar y localidad, a fin de que los 
españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse oír por la Sección de 
Trabajo de Extranjeros del Ministerio 
de Trabajo, por medio de instancia de
bidamente reintegrada, formulada en el 
plazo de quince días, supeditándose la 
concesión de la oportuna Tarjeta de iden
tidad profesional, tanto a los anteriores 
informes como a los asesoramientos qua 
la citada Sección considere oportunos: 

270. Profesor de idiomas.—Madrid. 
22.459. Profesora de idiomas.—Madrid. 
26.885. Profesora de idiomas.—Barcelona, 
27.913. Comerciante en bazar i n d i o . —* 

Melilla.
27.926. Pintora artística.—Madrid.
28.689. Organización de viajes turísticos. 

Madrid.
31.811. Traductor de idiomas. — Barce

lona.
31.910. Comercio de vinos. — Piñeira da 

Arcos.
31.935. Profesora de francés.—Bilbao.
31.940. Profesora de inglés, francés y

alemán.—Madrid.
31.941. Técnico en proyectos industria

les.—Madrid.
31.958. Profesor de idiomas—Madrid. 
31.984. Fabricante de figuras publicita

rias o de adorno.—Madrid. 
31.995. Agente Comercial.—Madrid.
32.010. Traductor de idiomas.—Madrid.
32.011. Traductor de francés, inglés (y

* holandés.—Madrid.
Madrid, 31 de enero de 1950.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.
D ELEGACIONES DE HACIENDA 

PONTEVEDRA 
Secretaría de Contrabando y Defrau

dación
CÉDULA DE CITACIÓN 

Convocada por el Ilíño. Sr. Delegado de 
Hacienda en esí ,̂ provincia Junta Admi
nistrativa para el día 1 de febrero, y hora 
once de la mañana, con el fin de ver y 
fallar el expediente de defraudación ndr

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente. 
 ̂ Igualmente se previene a los señores suscriptores que 

no efectúen sus pagos de los perjuicios que se jes pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION
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m ero 62 y 81 de 1949, que se sigue por 
descubrimiento de café y tripa., eíeciuuaa 
en Cequiliños el día 21 de enero de 1949 
por fuerzas de la Guardia Civil.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
del inculpado en dicho expediente, Raúl 
Fernández- Barros, que se dice dom ici
liado en Vigo, en la calle de Hernandinos, 
num. 2, bajo, por si desea asistir a dicho, 

‘ acto, adviniéndole de su derecho a la 
aportación de todo medio de prueba y el 
de nom brar Vocal que lo represente en 
el seno de la Junta, debiendo recaer el 
nom bram iento en persona que conste m a
triculado com o com erciante o industrial 
en esta plaza más de cinco años, y par
ticipar el nombram iento al lim o. Sr. De
legado antes de la celebración de la Jun
ta; de lo contrario se entenderá que re
nuncia a su derecho y le representará el 
Vocal designado por la Cámara de Co
mercio. Tam bién puede nom brar persona 
que en su nombre com parezca a esta 
Junta, pero en este caso deberá acreditar 
el mandato con su autorización designa
da a su favor.

Pontevedra, 23 de enero de 1950.-—El 
Secretario de la Junta (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible).

225—0 .
SALAMANCA

Secretaría de Juntas Administrativas
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
don  José Manuel Gómez, súbdito portu
gués, se le nace saber por medio de la 

• presente lo siguiente:
Esta Presidencia, de conform idad con 

lo  dispuesto en el Decreto de 10 de no
viem bre de 1945, lia acordado, en el expe
diente 313 de 1949, por contrabando:

1.° Declarar com etida una falta de 
contrabando definida y prevista en la 
Orden mmisteria dle 30 de noviembre 
de 1942, en relación con el articulo 11 de 
la vigente Ley de Contrabando y D efrau
dación  y otra falta por contrabando de 
divisas por infracción del Decreto de 20 
de febrero de 1942.

2.° Declarar responsable de dichas fal 
tas, en concepto de autor, a don José 
Manuel Gómez, súbdito portugués, cuyo 
paradero se ignora, en cuanto se refiere 
a los géneros aprehendidos al mismo, 
quedando el resto de los géneros sin reo 
conocido.

3.° Imponer com o sanción por la falta 
de contrabando la multa de 294 pesetas, 
f-quivalente al duplo del valor de las m ei- 
cancias aprehendidas -al r e o ; por la falta 
de contrabando de divisas otra mulia de 
294 pesetas y el comiso de la mercancía, 
y que en caso de insolvencia se aplicará

-la pena subsidiaria de privación de liber
tad en la forma que previene la vigente 
¿,ey de Contrabando y Defraudación.

4.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores lo que 
a la falta de contrabando se refiere.

5.° Declarar sin reo la aprehensión de 
Jos géneros abandonados.

Lo que se publica para conocim iento 
del interesado, significándole que dentro 
de cinco días, a contar del siguiente a 
esta notificación, podrá solicitar de la 
Presidencia, por escrito o personalmente, 
que el hecho pase a conocim iento de la 
Junta Adm inistrativa; en otro caso, y 
una vez transcurrido dicho plazo, el 
acuerdo será firm e y contra él no cabrá 
recurso alguno. >

Salamanca, 30 de enero de 1950.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible).

252—O.
SEVILLA

Secretaría de Juntas Administrativas
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actmal dom icilio de 
Eduardo Cruces, que últimamente lo tuvo 
en Olvera, se le hace saber por medio de

la presente que, a las once horas del día 
2 ae marzo próximo, ha de celebrarse e:i 
esta Delegación Junta Administrativa 
para ver y fallar el expediente núm. 58 
de 1949, instruido por aprehensión ae 
café, en el que figura encartado, pudien- 
do. presentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estime pertinente, a su tíe- 

. fensa y designar un Vocal que form e 
parte de la misma, que habra de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, co
merciante, industrial o m atriculado en 
esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglam ento de Procedim ien
to de 29. de julio de 1924.

Sevilla, 25 de enero de 1950^-E1 Se 
cretano de Juntas. Carlos M. Herrera de 
Vargas.— Visto bueno, c-1 Delegado, Juan 
González-Palomino.

228— 0 .

VALENCIA
Administración de Propiedades y 

Contribución Territorial
En cumplim iento de lo dispuesto en el 

articulo 1/ del Reglam ento vigente para 
investigación de propiedades ael Estado, 
se nace publico que, durante el plazo de 
diez días, a contar de ia publicación del 
presente anuncio en el B G L E iiN  O FI
CIAL ioEL ESPADO, pueda alegarse am e 
esta^Delegación de Hacienda derecho de 
propiedad por quien crea ostentarlo, so
bre cierta maquinaria eléctrica, bomba de 
extraer agua para riego y  otros elementos 
que fueron instalados en la Masía del 
Baló, término de Ribarroja, en esta pro 
vincia, por la Comuna que en dicho pue
blo actuó durante nuestra Gloriosa Gue
rra de Liberación*

Lo que se anuncia para m ejor proveer 
en el expediente de investigación que so
bre 'a propiedad de dicha maquinaria y 
enseres se viene instruyendo.

Valencia, 30 de enero de 1950.—El A d
ministrador de Propiedades y Contribu
ción Territorial . (ilegible).— Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda (ilegible).

265— 0 .

ZAM O RA
Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
D esconociéndose el actual paradero de 

Eduardo Augusto Pclián y José Augusto 
Folian, súbditos portugueses, se les nace 
saber por medio de ia presente que el 
día 28 del ^ctual se celebró Junta Admi
nistrativa para ver y fallar el expediente 
núm ero 11 del año en curso, instruido 
por defraudación a la Renta de Aduanas, 
en el que figuran encartados, tom ándose 
por unanimidad el acuerdo siguiente:

1.° Declarar com etida la falta de de
fraudación com prendida en el caso ter
cero del articulo primero, en relación con 
el once de la Ley de Contrabando y D e
fraudación vigente, y otra com prendida 
en el Decreto de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autores a Eduardo Augusto Pollán y 
a José Augusto Pollán.

3.° Im poner a cada uno una multa de 
1.566.69 pesetas, por defraudación y por 
divisas.

4.° Imponerles la pena subsidiaria de 
privación de libertad.

5.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los apretyensores.
. 6.“ Proceder al com iso del café.

Que deberán hacer efectivas dichas 
multas en el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ya que de no hacerlo así 
se decretará su prisión subsidiaria por 
insolvencia, conform e a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley penal y* procesal de 
Contrabando y Defraudación.

Se les advierte que contra el fallo de 
la Junta pueden entablar recurso ante el

Tribunal Económ ico adm inistrativo Pro
vincial en e! piazo de tres meses.

Zam ora, 80 de enero de 1950.—-El Se- 
crc ian o  de ht Jum a, Luis G onzalo.--V isto 
bueno, el Delegado-Presidente, José del 
Rio. 245—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M AD RID  

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s
Peticionario: Talleres Tollo, S. L.
D om icilio: Viña Virgen, num. 3 (Te- 

tuún de las Victorias).
O bjeto: Trabajos ae carpintería Me

cánica.
Capital: a) 50.000 pesetas, b) Más de

50.000 pesetas.
Prodúceme.: a) 170.000 pesetas, d) pe

setas 182.000.
Esta industria empleará maquinaria y ’ 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales c.ue se consideren a fec
tados por la misma prr s-.-vu r -  ñor dupli
cado. debidam ente reim<.;.ra(tos ios es* 
criios que estimen oport irnos, den1.r-.-* del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación do Industria, sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 23 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

585-0.

Peticionario: Don G regorio M a r t ín  Gil.
Dom icilio: Mira el Río Baja, 1-3.
O bjeto de la industria :,R eparación  de 

camas y somiers.
Objeto de la am pliación: Las mismas 

en mayor cantidad.
Capital: Antes, 5.000 pesetas Después, 

m ayor de 50.000 pesetas.
Producción: Antes, 25.000 pesetas. Des

pués. 60 000 neseras. 1 "00 rena ración es.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la mism a presenten por dupli
cado debidam ente reintegrados los es
critos nuc estimen oportunos, dentro 
plazo de diez días, en las oficinas de °st:a 
Delegación de Industria, Sagasta. 14, Ma
drid.

Madrid. 30 de enéro de 1950.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

586-0.

Peticionario: Menéndez y Rodríguez, 
Sociedad Limitada.

Dom icilio: Bravo Murillo, 52.
O bjeto de la industria: Fábrica de ca

rnes v somiers metálicos.
O bjeto de la am pliación: Fabricación 

de unos 2.000 kilogram os de pequeñas 
piezas fundidas en grecas, apliques, re
metes etc., ñor un valor aproxim ado de 
40 000 npsets.s.

Capital: 220.420 pesetas.
Producción: Unas 720 unidades de ca

mas y somiers por un valor de 150.000 pe
setas anuales.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para cute 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por dupli
cado debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportuno*!, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de *sta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, M a
drid.

Madrid. 28 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

587-0.

Peticionario: D on José Pacheco Ansó- 
tegui.

D om icilio: Mercedes, 10. *
Capital: a) 45.000 pesetas, b) 100.000

pesetás.
O bleto: Trabajos a ® carpintería.
Producción: a) Trabajos por valor de 

50000 pesetas, b) Trabajos por valor de
65.000 pesetas.
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Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hoce pública esta notición frara, que 
los industriales que se consideren afee- 
lados por la misma presenten por dupli
cado debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación do Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 30, de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

606-0.

Peticionario: Don Carlos Martín y 
Martín.

Domicilio: San Raimundo, 7.
Capital: a) 5.000 pesetas, b) Más de 

50.0C0 pesetas.
Objeto: Reparación de automóviles.
Producción: a) Reparaciones por valor 

de 18 000 peseras. d> Reparaciones por 
valor de 48.000 pesetas.

Esta industria ernnieará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Re hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid. 30 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

607-0.

Peticionario: Constructora Nacional de 
Condensadores Industriales,* S. A.

Domicilio: Paseo de las Acacias (Apea
dero) .

Industria: Condensadores Electrostáti
cos Industriales.

Capital: 900.000 pesetas.
♦ rtond^nen (iovAtí d e  290 V. 

ñor una norencia reactiva de 4.000 KVA. 
R. aproximadamente por año. Condensa
dores de tensiones superiores por una po
tencia reactiva de 4 000 k. v fe. r. por 
año aproximadamente.

Esta industria emoleará maquinarla y 
mr^erias' priinns nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mtsma presenten por (dupli
cado debidamente reintegrados los es
critos que estimen onnriimns. dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 27 de enero de 1950-—El In
geniero Jefe, L. López de María*.

588-0. ,
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Atanasio de Luis 
Araedo.

Domicilio: Maldonado, 25, Madrid.
Objeto de la industria: Taller de fon

tanería.
Capital: 200.000 pesetas.
Producción: 1.500.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma nresenf en por dupli
cado debidamente reintegrados los es
critos'que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 

' Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.' v '

Madrid, 30 de enero de 1950.—-El In
geniero Jefe, L. López de María,

604-0.

Peticionario: Don Manuel de la Torre
Gí arela

Domicilio: Paseo del Canal, 30.
Obleto de la industria: Entallador me

cánico.
Capital: 60.000 pesetas.
Producción: Piezas entalladas de diver

sos tipos ñor un valor aproximado de \ er 
ietas 175.000 anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado debidamente reintegrados los es- i 
critos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 24 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

605-0.
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Alfonso Navarro

Gracia. Gava. Calvo Sotelo', 24.
Objeto de la ampliación: Poder alcan

zar una mayor producción de hielo para 
mejor abastecimiento de Ja localidad.

Producción: Alcanzará a 4.000 kilos de 
hielo diario.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ñor tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 25 da enero de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

620-0.

Peticionario: Don Félix Chust Ramón. 
Sabadell. Ausias March, 3.

Objeto de la amoliaoión: Aumentar su 
capacidad de producción.

Producción: Quinientas ventanas me
cánicas al año en sus diferentes medidas. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los .industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 25 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

622-0.

Peticionario: Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la ampliación de Industria: 
Tnstalac;ón de lineas de transporte de 
fluido eléctrico a 25.000 voltios a los cen
tros de consumo que se denominarán Coll, 
Brutau, Aguas Barcelona, Donadeu, Can 
Baqué v Casademunt. en los términos 
de Moneada, La Magosta y Santa Per
petua de la Moffudfc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los, industriales’ que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delevación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona., 30 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

621-0.
i VITORIA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: General Química, S. A. 
Objeto: Fabricación de colorantes y 

productos intermedios.
Producción: 900 toneladas de coloran

tes y 650 de productos intermedios anua
les.

Maquinaria a importar: Dos autocla
ves esmaltados con agitador. Un auto
clave de acero con agitador. Instrumen
tos de control y aparatos especiales de 
laboratorio y tubería de acero inoxidable, 
con un valor aproximado de 799.000 pe
setas.

Las materias primas serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado ejemplar los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
Dato, 49, bajo.

Vitoria, 3 de febrero de 1950.—El In* 
geniero Jefe, Salustio Soler Alvarado. 

591-0}
CACERES 

N u evas in d u s t r ia s  ,
Peticionario: Don José Montes Pin*» 

tado.
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de hielo en esta capital, con 
capacidad para 750 kilos en doce horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta»- 
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación* plaza de 
América, sin número.

Cáceres, 28 de enero de 1950.—El 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

93-0.

Peticionario: Don Jacinto Fernández
González.

Objeto de la petición: Instalación de 
un salón dé cinematógrafo en la locali
dad de Aldeanueva de la Vera, en edi
ficio situado entre las calíes Maestro Apa
ricio y Glorieta de Pizarro.

Capacidad de espectadores: 70 locali
dades.

Se empleará en la instalación elemen
tos de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América, sin número.

Cáceres, 30 de enero de 1950.—El In-. 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

93 (l)-O .
CASTELLON 

N u e v a  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Alfredo Miret Feme- 

nia.
Objeto de la industria: Obtención de 

productos derivados del garrofín de ga
rrofas.

Producción: Capacidad para tratar
anualmente 3.000 toneladas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 4 de febrero de 1950.—El In-. 
geniero Jefe, C. Meliá.

613-0. .
GERONA 

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Jorge Vilaseca Be-

quet.
Objeto de la industria: Fabricación de 

. tules, encajes, puntillas y blondas.
Producción: 13.200 metros cuadrados 

por semana y turno de trabajó de los 
artículos citados.

Maquinaria a importar: 6.113.000 pe
setas.

Se hace püblica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Eximenis. 8. 2.*.

Gerona, 31 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

268-0.
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LOGROÑO 
L ín e a  e l é c t r ica

Peticionario: Electra Recajo, S. A-
Objeto: Tendido de una segunda línea 

de refuerzo en alta tensión a 30.000 vol
tios desde Anguiano a Logroño, que co
necte con la ya instalada de La Retor
na a  Anguiano.

Se emplearán materiales existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
tie esta Delegación (Capitán Cortés, nú
mero 2).

Logroño, 31 de enero de 1950-—E'l In
geniero Jefe, F. Gómez Escolar,.

’ 656-0 .

 SALAMANCA 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Baltasar del Teso 
Andrés.
’ Objeto de la ampliación: Instalación 

de un torno mecánico de dos metros en
tre puntos', y un equipo de soldadura eléc
trica en su taller de reparación de m a
quinaria.

Esta industria, empleará maquinaria de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para , óue 
todos los industriales que lo consideren 
O D o rtu n o  presenten los escritos de oposi
ción que estimen convenientes, dentro del 
reglamentario plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, 1.

Salamanca, 2 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía.
. 274-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Domingo Quintero 
Benítez (San Francisco, 2, Valverde del 
Hierro). /

Objeto: Instalación de aparatos de lim
pia y cernido en su industria molinera 
para gofio para la obtención de harinas 
panificables.

Producción: 700 kilogramos de gofio y 
700 kilogramos de harina diarios.

E§ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos ciue estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Nú- 
fiez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 24 de enero 
de 1950—El Ingeniero Jefe Interino, 
Juan Camín.

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Unión Eléctrica de Cat
uanas, S. A. (plaza Julio Cervera,^San
ta  Cruz de Tenerife).

Objeto: Instalación en su central ter
moeléctrica de esta capital de un grupo 
turbo-alternador de 750 KW. de poten
cia, 5.000 V. y 50 períodos y transform a
dor dé 1.250 KVA-, 5.000/6.300 voltios.

Este grupo procede de la central ter
moeléctrica de Palma de Mallorca, pro
piedad de Gas y Electricidad de Palma 
de Mallorca, £. Á.

Se hace pública estampación para que 
los industriales que . se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
filazo de diez días, en Xa» oficina» de

, esta Delegación de Industria (Méndez 
: Núñez, 42).
i Santa Cruz de Tenerife, 27 de enero 
! de 1950.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
! C a m i n .

; 91 ÍD-O.
SANTANDER 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Unión Quimica del Norte 
de España, S. A., domiciliada en Axpe. 
Apartado 502. Bilbao.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de bidones para el envase de carburo de 
calcio de producción propia en su fá
brica de Mataporquera (Santander).

Producción: Será de 13000 bidones al 
mes, necesitando un cupo inicial de ho
jalata de 130 Ts. el primer y 65 Ts. los 
restantes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qire 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez dias, por duplicado y de
bidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13.

Santander. 24 de enero de 1950.— El In 
geniero Jefe, Carlos Vierna.

557-0.

Peticionarios: Don Antonio Pacheco, 
don Isabelino Cea y don Saturnino Me- 
rodio.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de un telar de aserrar piedras de 3 x 
1,50 m., igual que el ya existente y ac
cionado por el mismo motor.

Producció: 3.000 chapas de 1 m2. con 
el nuevo telar.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 2 de febrero de 1950,—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

612- 0 .

Peticionario: Electra Bedón, S. A.
Objeto: Linea trifásica a 12.000 V. des

de Cabezón de la Sal a Comillas y de
rivación a la Universidad Pontificia.

En esta ampliación se emplearán ma
teriales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de efta 
Delegación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 3 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

611-0.
SEVILLA 

N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Miguel García Bra
vo Ferrer. Gravina, núm. 48, Sevilla. *

Objeto: Establecer una industria de 
ímpermeabiiización de tejidos en Sevilla.

Producción: Aproximadamente 3.000
metros cuadrados de superficie imper
meabilizada diariamente en jornada de 
ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes por 
duplicado y debidamente reintegrado*, 
dentro del plazo de diez día», en las' ofi

cinas de esta Delegación de Industria» 
Sevilla, 27 de enero de 1950. —El In

geniero Jefe, Diego López, Cubero.
(i 17-O .

Petic ionario :  «Ansol Sur,  Sociedad l. U  
m ita  da».

Objeto: Establecer una industria de 
«Prefabricación de elementos para cons-* 
trucción de edificios» en Sevilla.

Producción: 60.000 bloques (dimensio
nes 28 x  72 x 33 cm, y 16 x 72 x 33 cm. 
30000 metros cuadrados de tabicones,
30.000 metros cuadrados de bobedtllas,
15.000 metros cuadrados de piedra a rti
ficial y 15.000 metros cuadrados de mar
mol artificial, todo ello en el .ano laboral 
de trescientos dias de trabajo y Jornada 
de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaría y materias primas no interve
nidas adquiridas en el mercado nacionnh 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del playx> de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 1 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Diego López Cubero.

618-0.

Peticionario: Don Moisés Ocaña del 
Castillo.

Objeto: Instalar una industria de hi- 
drogenación catalítica de aceites de ori
gen vegetal y* animal en Camas.

Producción: 1.500 T. de grasa endureci
da con punió de fusión hasta 60° C. en 
trescientos días de trabajo y Jornada de 
ocho horas 

Esta industria empleará solamente ma.- 
qtiinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados po^ la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes ñor 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industrie  

Sevilla. 1 de febrero de 1950.—El In 
geniero Jefe, Diego López Cubero.

619-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Manuel Sánchez. Ser 

villa.
Objeto: Electrificación de la Huerta 

Vista Hermosa de su propiedad, 
longitud del ramal: 5 metros.
Potencia a transportar: 7,5 Kwt. 
Tensiones de servicio: 15000/220/127

voltios.
Materiales nacionales.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial del 12-9-39.

Sevilla, 30 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Diego López Cubero.

556-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
SEGOV1A 

E x p r o p ia c io n e s  
Declaradas de urgencia, por Decreto de 

11 de noviembre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 20), las obras 
de acondicionamiento del acceso a Se- 
govia, por la C. N. 601 de Madrid a León* 
én uso de las facultades que me confiere 
el articulo tercero de la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, esta Jefatura ha dispuesto 
que el día 27 de los corrientes, y hora de 
las once de la mañana, se comiencen las 
operaciones de levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por dichas obras, en el término 
municipal de Segovia, que se detallan a 
continuación, actas previstas en la Ley 
antes indicada;
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Número  
de  

orden
Clase 

de 
la finca

S I T U A C I O N PROPIETARIO

í  í
o |
4 1

s  1

8
9

1
Urbana ..........
Idem ..............
Idem ..............

: Rústica .....
! Urbana ..........
Idem ..............
Idem

Idem .............
Idem ..............

1

Carretera de Boceguillas, nitm. 8, paraje denominado Cue
va de la Zorra ...........................................................................

Batanes, núm. 11 ...........................................................................!
Carretera de San Ildefonso, núm. 16 .....................................
Cahuelos, núm. 19 ......................................................................

Convento de San Gabriel ................................................... .
Cañueios, núm. 31 ................................................ ........ .............

Don Félix Santiusto de la Calle.
, Don Félix Santiuste de la Calle, 
i  Don Felipe Martín Manrique.
Don Mariano y don Moisés López Gómez,

¡ Don Eduardo Lucio Cerveró.
Doña Felisa Martín Gil.
Doña Angelines y doña Mercedes Martín.

Gil.
Desconocido.
RR. PP. Misioneros.

Segovia, 6 de febrero de 1950.-—El Ingeniero Jefe, Pedro Morán, r 
281—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS
GUADIANA 

CONCKSIÓN DE AGUAS PÚBLICAS
Habiéndose formulado en 4 estos Servi- 

cios la petición que se resena en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Ma
nuela O ’Neill Salamanca.

Nombre de sil representante en Ciudad 
Real: Don Honorio García Jiménez

Clase de aprovecha miento: Riego de 
4-7-40 Has. en «Atoquedo».

Cantidad de agua .uie se pide: 20 li
tros por segundo durante ocho horas 
diarias.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Matachel.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Alange (Badajoz».

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-lev núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
dia en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
té anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, núm. 2, segundo, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que ..í anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fija d o .n o  se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
ajiles citado, se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 1 de febrerp de 1950.— 
El Ingeniero Director. P. A., el ingeniero 
Director-adjunto, Joaquín Larrañeta.

261—O.
. NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s i o n e s  df: a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidrálicos las peticiones que se re
señan en lao siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don José Cas
tro Moran.

Clase de aprovechamiento: Fuerza
motriz.

Cantidad de agua que se pid'e: Nueve 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Cubeiro. •

Términos municipales en que radicarán 
ías obras : Pol (Lugo). • 221—0.

Nombre del peticionario: Don Juan 
Font' Feliú, como Gerente de la «Compa
ñía Industrial Chacinera, S. L.»

Clase de aprovechamiento: Hidráulicos 
con destino a la refrigeración y usos do
mésticos e higiénicos de la industria.

Cantidad de agua que se pide: 0,95 li 
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de la Mamuiña.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Moniorme de Lemos (Lugo;.

222— O.

Nombre del peticionario: Don Alberto 
Martin González.

Clase de aprovechamiento: Fuerza
motriz..

Cantidad de agua que se pide: 500 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Oitavén.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Puente Caldelas y Sotomayor 
(Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas ca Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2, tercero, el proyecto co- 
irespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas» 
otros proyectos que tengan el mismo obje
to que las peticiones que se anuncian o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el articulo 13 del .leal Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 26 de enero de 1950.—El Inge
niero-Director (ilegible).

223—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
SEGURA 

A g u a s  
Don Juan Campello Irles, vecino de El

che (Alicante), ha presentado en esta 
Confederación una instancia solicitando 
el aprovechamiento de cien (100) litros 
de agua por segundo del azarbe* deno
minado «Ancha», con destino a riegos,

con arreglo a la nota-anuncio prevenida, 
por el Real Decreto de 27 de marzo de 
1931, suscrita por el peticionario y qua 
a oontinuaciún se transcribe ¿

Nota-anuncio
Peticionario: Don Juan Campello Ir

les, domiciliado en Elche, calle Nueva 
de San Antonio, número 17.

Representante: Don José Ballester Ro
ca, Gestoria Rodenas, calle de la Adua
na, Murcia.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua: Cien litros por se

gundo.
Corriente de donde se tom a: Del Azar

be llamada «Ancha».
Término y finca: Término municipal 

de Elche, partida rural de Carrizales, al' 
paraje Cuadra Primera del Molar, de su
perficie siete hectáreas y treinta y tres 
áreas.

En su virtud, queda abierto el plazo de 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la publicación del presenta 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para presentación por el in
teresado, dentro de dicho plazo, del pro
yecto correspondiente a su petición, y de^ 
cualesquiera otros, que en competencia 
con el solicitante pudieran efectuar la 
misrría petición u otra que fuera incom
patible con la del interesado.

Murcia, 1 de febrero de 1950.—El In
geniero Directór, Ramón Burillo,

272-0.

Don Antonio Campello Irles, vecino de 
Elche (Alicante), ha presentado en esta 
Confederación una instancia solicitando 
el aprovechamiento de cien (100) litros- 
de agua por segundo del azarbe deno
minado «Ancha», con destino a riegos, 
con arreglo a la nota-anuncio prevenida 
por el' Decreto de, 27 de marzo de 1931,. 
suscrita por el peticionario y que & con
tinuación se transcribe:

Nota-anuncio
Peticionario: Don Antonio Campello 

Irles, domiciliado en Elche, calle Nueva 
de San Antonio, número 17.

Representante: Don José Ballester
Roca, Gestoría Rodenas, calle la Adua
na, Murcia.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua: Cien litros por se

gundo.
Corriente de donde se tom a: Del azar

be llamada «Ancha».
Término y fincas: Término municipal 

de Elche, partida rural de Carrizales, a} 
paraje y Cuadra Primera del Molar, de 
superficie ocho hectáreas y setenta y seis 
áreas.

En su virtud, queda abierto el plazo 
de treinta (30) días naturales, contados 
a partir d e 'la  publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para presentación por él inte-, 
resado, dentro de dicho plazo, del pro
yecto correspondiente a su petición, y de,
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cualesquiera otros, que en competencia con el solicitante pudieran efectuar la misma petición u otra que fuera incompatible con la del interesado.

Murcia, 1 de febrero de 1950.—El Ingeniero Director, Ramón Burillo,
273-0 .

JUCAR
Aprobado técnicamente por Orden ministerial de 25 de noviembre de 1949, a los solos efectos de inclusión en el Plan General de Obras Públicas, información y declaración de utilidad pública, el «An- • teproyecto del Pantano de Contreras en el río Cabriel (Valencia y Cuenca)», y autorizada esta Confederación para incoar el expediente de información pública se realiza por el presente anuncio, pudiendo formularse las reclamaciones que se consideren pertinentes en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo presentarse los escritos en las Alcaldías de las siguientes poblaciones: Villagordodel Cabriel (Valencia) y Minglanilla, La Pesquera,, Enguídanós y Mira (Cuenca), o en esta Confederación, plaza de Te- tuán, 18, Valencia, donde se podrá examinar el proyecto en los días laborables.
Dichas Alcaldías deberán dar cuenta en el término de diez (10) días del resultado de la información, certificando haberse publicado el anuncio en los sitios de costumbre y remitiendo en su caso las reclamaciones presentadas.

N o t a

El anteproyecto a que se refiere el.anterior anuncio comprende la construcción de una presa vertedero recta de gravedad, de 114 metros de a ’-tura, para embalsar las aguas del río Cabriel en el estrecho de - Contreras, a unos 250 metros aguas arriba del puente de la carretera Madrid-Valencia, es decir, la solución C de las cuatro que figuran en aquél, en los términos municipales de Villagordo de Cabriel ' (Valencia) y Minglanilla (Cuenca). El embalse quedará comorendido. además de en los términos' citados, en los de Mira, .Enguídanós y La Pesquera (Cuenca).
La cota de máximo embalse será la 669, y la capacidad máxima del mismo, 880 m3.
El pantano de Contreras forma parte de las obras necesarias para la regulación del Júcar y gobernará un caudal medio anual de 777 millones de metros cúbicos, lo que puede permitir el aprovechamiento casi total de las aeuas de aquél en riegos y producción de energía, ampliando—combinada la regulación del Júcar con la del Turia—los riegos existentes al doble, después de colmadas sus necesidades y mejorando tam bién al duplo la producción de energía, según el plan pendiente de aprobación, o el que en su lugar se acuerde por la Superioridad.
El proyecto definitivo comprenderá «demás de la pVesa-vertedero, con capacidad para desaguar una avenida extraordinaria de 3.000 metros cúbicos por segundo, las obras de ataguía y túnel para desvío de las aguas, instalación de desagües de fondo, tomas para la central de pie de presa, las compuertas y válvulas correspondientes, el puente sobre la presa para el cruce definitivo de la carretera Madrid-Valencia, obras de imperan eabiMzación, etc., y otras accesorias y auxiliares.
Valencia, 26 de enero de 1950.—El Ingeniero Director, José Burguera.
228-0 . 1

D I P U T A C I O N E S
BALEARES

La Excma. Diputación Provincia! de Baleares, en sesión celebrada el día 19 del corriente mes de enero, acordó anunciar la. provisión de la plaza de Médico Jefe Clínico de Maternología del Hospital Provincial de esta ciudad, dotado con el haber anual de 9.333,33 pesetas y derecho a los demás beneficios reconocidos a los funcionarios de esta Diputación Provincial, cuya plaza se cubrirá mediante concurso-oposición libre con arreglo a lo dispuesto en el Decreto del Ministerio de la Gobernación de 25 de mayo de 1945, y con sujeción a las siguientes bases:1.a ' Para ser admitido a los ejercicios será necesario acreditar:a) Ser español y mayor de veintitrés años.b) Ser Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía.c) Poseer la aptitud física necesaria para el servicio a prestar.d) Carecer de antecedentes penales y no haber sido separado de ningún Cuerpo u. Organismo del Estado, Provincia o Municipio, ya sea por Tribunal de Honor o por expediente gubernativo.e) Ser persona de buena conducta, afecta*al Movimiento Nacional, y no haber pertenecido a ningún partido de los que integraron el llamado Frente Popular.2.a Se considerará mérito preferente, con los generales de carácter profesional, los servicios prestados a l̂ i Beneficencia provincial, y se tendrá en cuenta lo prevenido en la Ley de 17 de julio de 1947, modificación de la de 25 de a g o s t o  de 1939.3.a Las instancias solicitando tomar parte en estas oposiciones deberán presentarse en el Negociado de Personal de la Secretaría de esta Diputación, en el plazo de un mes. a partir de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y horas de diez a trece.4.a Los documentos que a ellas han de acomnañarse, modalidad y número de los ejercicios del concurso-ooosición. se detallan en el anuncio inserto en el «Boletín oficial de la Provincia de Baleares* número 12.981. respectivo al día 28 del actual, como también se publica en el mismo número de dicho «Boletín Oficial» el programa que ha de regir en las oposiciones de que se trata.Palma de Mallorca, 30 de enero de 1950. El Presidente accidental, Rafael Felíu.195—0.
A Y U N T A M I E N T O S  

PRAT DE LLOBREGAT 
S u b a st a

Transcurridos que sean veinte días hábiles, a contar dei siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y, por tanto, en el inmediato hábil que siga al vencimiento dei indicado plazo, se celebrará, a las once horas, en este Ayuntamiento y con arreglo a los preceptos del vigente Reglamento para Tos contratos municipales, la subasta para la adjudicación de las obras de adoquinado de la calle de Mosen Jacinto Verdaguer, en su totalidad, y las calles de Rígual, Doctor Robert y Mariscal Joffre, en los sectores comprendidos entre las de Jaime Casa- novas y Mosen Jacinto Verdaguer, bajo el tipo de 350.130,79.Los pliegos de proposición, debidamente reintegrados, deberán presentarse en la Secretaría de este Ayuntamiento desde el día en que se publique este anuncio hasta las doce horas del anterior al de la subasta, durante las horas hábiles de oficina, comprendidas entre las once de la mañana y la una de la tarde.A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado un resguardo acreditativo de haber constituido en la

Depositaría Municipal, o en la Caja Ge- neral de Depósitos, a disposición de esta Alcaldía, la* fianza provisional por un. importe de pesetas 7 002,67.Para el bastanteo de poderes se designará al Letrado del Ilustre Colegio de Barcelona don Fernando Sans Buigas, que tiene su domicilio en la ciudad de Barcelona, avenida de José Antonio, número 464, 1.°Por último, se hace constar que el plie* go de condiciones que ha de regir en la subasta se hallará de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante los veinte días señalados, a las horas de oficina anteriormente indicadas.Los licitadores deberán redactar sus proposiciones bajo el siguiente modelo:
Don vecino de ..., habitante en ..., calle de ..., núm piso ..., bien enterado de las condiciones facultativas y económicas, presupuesto y planos que rigen para las obras de adoquinado de la calle de Mosen Jacinto Verdaguer, en su totalidad, y las calles de Rigual, Doctor Robert y Mariscal Joffre, en los sectores comprendidos entre las de Jaime Ca- sanovas y Mosen Jacinto Verdaguer, se compromete a llevar a cabo dichas obras con estricta sujeción a los expresados documentos v condiciones, por la cantidad de ... (en letras v cifras) ... pesetas. (Fecha y firma del proponente.)
Los pliegos que contengan las proposiciones deberán entregarse bajo sobre cerrado, que llevará escrito en el anverso y firmado por el licitador, lo siguiente: «Pronosicióñ para optar a la subasta de las obras de adoeminado de la calle de Mosen Jacinto Verdaguer^ en su totalidad. y las calles de Rigual. Doctor Robert y Mariscal Joffre. en los sectores comprendidos entre las de Jaime Casa- novas y Mosen Jacinto Verdaguer.»P rrt T-lóbregat. 1 dp febrero de 1950# F! A ^lde. R. Ferrer Mcnes.213-0. PONTEVEDRA 

El Alcalde de Pontevedra,
Hace saber: Que se concede un plazo que finaliza el día 31 de marzo próximo futuro, para que todas Ls Sociedades o Compañías que cubran el riesgo de incendios en el término municipal de Pontevedra. declaren a la Administración municipal, en armonía con lo dispuesto en el artículo tercero de la Ordenanza de exacciones número siete, mediante certificación. el importe de las primas recau-* dadas en el año mil novecientos cuarenta y nueve, por pólizas relativas al término municipal v que aseguren bienes muebles e inmuebles.Pontevedra, 26 de enero de 1950.174—0.

A Y U D A N T I A  D E  M A R I N A
Juzgado Especial 

RIBADEO 
E dicto

Don Pedro Lamas Quintas, Teniente do Navio de la Escala Complementaria, Ayudante Militar de Marina de Riba- deo, Instructor del expediente de salvamento del vapor de pesca «José María de Pereda», folio 1.540, 3 a lista a© Santander, con base en Tapia, por el presente hago saber:
Que el día diecinueve de los corrientes se procedió a prestar auxilio al vapor de pesca «José María de Pereda», folio 1.540, tercera lista de la matricula de Santander, siendo remolcado y conducido a este puerto a disposición de mi autoridad.Lo que en. cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 del título adicional a la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina se hace público, a fin de que cuantas personas se crean interesadas en el expediente que, a consecuencia del expre- sado salvamento, se instruye en esta Ayu*
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dantía Militar de Marina puedan alegar 
cuanto a su derecho convenga, bien por 
comparecencia ante el Instructor que sus- 
cribe o por escrito; durante el término de 
treinta días hábiíes, a contar desde la 
publicación del presente edicto en este 
periódico, advirtiéndose que transcurrido*5 
dicho plazo sin haberse personado en las 
actuaciones se entenderá, a los que así 
lo hubieren hecho, conformes en todo con 
las resoluciones que adoptare.

Ribadeo, 27 de enero de 1950.—El Ins
tructor. Pedro Lamas.

260—0.
Don Pedro Lamas Quintás, Teniente 

de Navio de la Escala Complementa
ria, Ayudante Militar de Marina de 
Ribadeo, Instructor del expediente de 
salvamento del vapor de pesca «Nues
tro Angel», folio 2 086-3.a lista de Vi
vero con base en Bure’a.
Hago saber: Que el día 13 de los co

rrientes se procedió a prestar auxilio al 
vapor de pesca «Nuestro Angel», folio 
2.086, lista 3.a, de la matrícula de Vi
vero, siendo remolado y conducido «a 
este puerto a disposición de mi autori
dad “ por el motor de pesca «Remigia», 
•folio 1.433, 3.a lista de Ribadeo con base 
en Foz

Lo que en cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 27 del Título adicional 
a la Lev de Enjuiciamiento Militar de 
Marina, se hace público, a fin de que 
cuantas personas se crean interesadas 
en el expediente que a consecuencia del 
expresado salvamento, se instruye en es
ta Ayudantía Militar de Marina, puedan 
alegar cuanto a su derecho convenga, 
bien por comparecencia ante el Instruc
tor que suscribe o por escrito, durante 
el término de treinta días hábiles, a 
contar desde la publicación del presente 
edicto en este periódico, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado en las actuaciones, se enten
derá, a los que así lo hubiesen hecho, 
conformes en todo con las resoluciones 
que adoptare.

Ribadeo, 27 de enero de 1950.—El Ins
tructor. Pedio Lamas.

259-0

INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA
C o n c u r s o  o p o s ic ió n

Se convoca a un concurso-oposición pa
ra la provisión de dos plazas de Técnicos 
Contables, con destino a los Servicios de 
Contabilidad o Económicos del Instituto 
Nacional de Industria o de sus Empresas, 
y con residencia en Madrid o en provin
cias, donde se hallen las oficinas en que 
tengan que realizar su trabajo, según lo 
exijan las necesidades del servicio.

Estas plazas se concederán teniendo en 
cuenta las aptitudes que acrediten poseer 
los concursantes, por los certificados y 
antecedentes que puedan presentar y por 
el resultado del examen a que serán so
metidos. En el caso de que ex’sta sufi
ciente número declarados aptos, quedarán 
aprobados otros dos opositores más, que 
quedarán en expectación de destino.

A los concursantes que obtengan plaza 
se les destinará a los Servicios de Con
tabilidad o Económicos del Instituto Na
cional de Industria o de sus Empresas, 
quedando sujetos al Reglamento de Per
sonal de dicho Organismo o a los Regla
mentos de Trabajo en vigor de la Empre- 

 sa en que presten sus servicios, disfru
tando de una retribución libre de impues
tos y con carácter inicial de 1.200 pesetas 
mensuales por sueldo y 900 pesetas, asi- 

 mismo mensuales, de gratificación. Para 
quedar definitivamente adscritos a la 
plantilla de empleados que corresponda, 
necesitarán confirmar la aptitud demos
trada en el examen, durante un período 
de prueba de tres meses.

Las instancias deberán ser dirigidas al 
Excmo Sr. Presidente del Instituto Na

cional de Industria y presentadas en el 
domicilio de este Organismo (plaza de Sa
lamanca, 8, Madrid), en los días labora
bles y durante las horas de nueve a trece 
treinta y de dieciséis a dieciocho treinta, 
quedando cerrado el plazo de admisión 
de instancias a los quince días de publica* 
do este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La solicitud se reintegrará con póliza 
del Estado de 1,55 pesetas, acompañándo
se a la misma los siguientes doiumentos 
que acrediten las condiciones para poder 
concurrir al concurso - oposición que se 
convoca, y que son:

1) Certificado de nacimiento que acre
dite su nacionalidad española, debiendo 
estar comprendido entre la edad de vein
tiuno a cuarenta y cinco años.

2) Certificado que justifique la pose
sión del título de Profesor Mercantil.

3) Certificado negativo de antecedentes 
penales.

4) Certificado de buena conducta.
5) Documentos que justifiquen, en su 

caso, hallarse incluido en la Ley de 25 
de agosto de 1939.

6) Justificación de hallarse inserto m 
la Oficina local de Colocación.

7) Cuantos documentos acrediten co
nocimientos y condiciones especiales en 
relación con su profesión o \ materias que 
se exigen para el examen.

Una vez recibidas las instancias, el Ins
tituto Nacional de Industria seleccionará 
las de aquellos aspirantes que reúnan las 
condiciones necesarias para ser sometidos 
a examen, y citará a los designados por 
carta dirigida a su domicilio, para reali
zar los siguientes ejercicios escritos:

Primero, a) Resolución de un ejerci
cio de Cálculo financiero.

b) Resolución de un caso práctico de 
Contabilidad de Empresas.

Segundo, a) Resumen y juicio crítico 
do un Balance, desde el punto de vista 
contable, económico y financiero. Liquida
ción por la Contribución de Utilidades.

b) Redacción de un tema sobre un 
asunto de carácter económico-contable o 
de organización administrativa.

Para la adjudicación de las plazas va
cantes se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en la Ley de 25 de agosto de 1939.

Una vez fallado el concurso, los aspi
rantes que no hayan obtenido plaza, po
drán retirar de las oficinas de este Insti
tuto la documentación presentada*

Madrid, 8 de febrero de 1950.
O.

FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD DE MADRID

Con esta fecha se 'incoa por don An
drés Ortiz Gracián expediente en soli
citud de duplicado de su título de Li
cenciado en Derecho, por extravío del 
original. Y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Orden de 2 de agosto’ de 
1938 se hace público, señalándose el pla
zo de treinta días para que puedan pro
mover reclamación ante esta Facultad 
las personas interesadas en este expe
diente.

Madrid, 12 de enero de 1950.—El De
cano, Eloy Montero Gutiérrez,

449-0.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS DE 
GUIPUZCOA

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El día 20 de febrero de 1950, a las diez 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subas
ta de camiones y coche turismo, con 
arreglo a los precios del acta de tasación 
aprobada y demás condiciones que figu
ran en los pliegos correspondientes, los 
que podrán ser examinados por los ln- 

l teresados en la Secretaría de esta Fisca

lía Provincial todos los días laborables, 
de diez a doce, hasta las doce horas doi 
dia 18. en cuya fecha quedará cerrada 
la admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días trece al dieciocho, de diez a doca 
horas, en el garaje Hispano-Suiza y en 
el garaje Massé. de esta plaza.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica* 
tarios.

San Sebastián, 1 de febrero de 1950.—» 
El Presidente de la Comisión, Luis Ma
teo.

196— O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  V I Z C A Y A

VALENCIA
Habiendo sufrido extravío el resguarda 

de depósito de valores en custodia expe
dido por esta Sucursal, detallado más 
abajo, se anuncia al público por medio 
del presente para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro* 
di plazo de un mes, a contar de la pu
blicación del presente anuncio, que se 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en «Las Provincias», de Va 
lencia, advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

A favor de don Aldo Provaglio Perasso, 
número .4.434 de custodia, expedido el 8 
de junio de 1936, de pesetas nominales 
100.000, en 52 títulos de la Deuda Perpe
tua Interior, 4 por 100, 1930, con cupón
1.° de octubre de 1936.

Valencia, 2 de febrero de 1950.-—El DW 
rector, Vicente Olmos Blanch.

558—P. __________
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 

ADMINISTRATIVOS
MADRID

Don Vicente Floren Villalvilla ha solw 
citado su baja en este Colegio. Lo que sa 
pone en conocimiento del público para, 
que, en el plazo de seis meses, pueda pro
ducir reclamaciones contra la fianza cuya 
devolución solicita.

Madrid, 23 de junio de 1949.—El Pra 
sidente, Juan Puerto Hernández.

563—P. ______________ ____________
SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 

CHORRÓ
B o n o s  de T e s o r e r ía

A partir del dia 15 del actual mes dd 
febrero y contra cupón núm. 2, venció 
miento de dicha fecha, se abonará a to* 
dos los poseedores de bonos de Tesorería  ̂
3 por 100, de esta Sociedad, una vez de-¿ 
ducidos los correspondientes impuestos a 
su cargo, un líquido de 21,80 peseta* 
(veintiuna pesetas con ochenta céntimos).,

Este pago se efectuará por los Bancos- 
de Santander y Central y todas sus S u 
cursales y Agencias.

Madrid, 7 de febrero de 1950.—El Pre* 
sidente del Consejo de Administración.

646—P.
R E A L C O M P AÑ ÍA  A STU R IA N A D E

MINAS (S. A. BELGA)
Esta Compañía participa a los poseedor 

res de obligaciones de la misma, que a* 
partir del día 15 del actual mes de fe-*: 
brero se abonará el cupón núm. 41 de lar 
emisión de 1929.

El pago se efectuará en los Bancos Ur* 
quijo y Español de Crédito, y en sus filia-; 
les de provincias, cuyos establecimiento* 
facilitarán los impresos necesarios. ;

Madrid, 9 de febrero de 1950.—Arturdf 
Ruiz-Falcó Vilanova. *

684—P.
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«SOCIEDAD DEL CANAL DE LA HUERTA DE ALICANTE» 
Balance general verificado en 31 de diciembre de 1949

 A C T I V O Pesetas  PASIVO Pesetas

Canal y obras , ......
.Agua .................................... ............
.Mobiliario y Utensilios ...........
Fincas y Propiedades ...............
Maquinaria y Herramientas ...
Depósitos en Hacienda ...........
Valores en suspenso ...............
Acciones en depósito ..............
Acciones «La .Amistad, S. A .»..,
Deudores varios ............... ............
Materiales ................................... .
Envases ..... ......................................
Combustibles ........ ........................
Fondos Públicos .........................
Anticipos a justificar por in

versiones en obras ............
Bancos ........ .
Ceja ...................................................
Gastos de ampliación de capi

tal social ....................................
Inversión de la Reserva Espe

cial ...........................................
Impuestos sobre dividendos.., 
.Efectos en deposito ...............

3.707.545,68 
1.985.851,00 

37.819,37 
527.555.09 
370 5*4.54 

67Í817.20 
10.553,50 
t .000,09 
1.800,00 

70.877,27 
33 609.30 
20.039,75 
82 574,14 

706.02-.2o
3.700,00 

423.786,35 
5.422,90 :

34.497,56

665.618,33
1.825,16

125.000,00

Capital social ...............................
Fondo de Reserva Estatutario. 
Fondo de Regulación de Divi

dendos ........... ..................... .
Dividendos ......................  ........
Fondo de Reserva Especial
Créditos con garantía ....... ........
Beneficios a distribuir „........
Fianzas ................. ......... .......... .

6.000.000.00
900.230.64

251.000.00 
464.780,00 
665.618,83 
'300.030,00 
187.892,48 
125.000,00

 T o t a l  ................................. 8.894.521,95 j T o t a l  .............................. 8.894.521,95

Alicante, 3i de diciembre de 1949,— «Sociedad. del Canal de la Huerta de Alican
te», e¡ Director gerente, Juan Soto.

k:

PERFUM ERIA GAL, S. A.
La Junta general, a propuesta del Con- 

..aejo de Administración, lia acordado re
partir un dividendo complementario de 
ó por 100 a todas las acciones de la So
ciedad, contra entrega del cupón núme
ro 46, por los beneficios del ejercicio 
de 1949

A partir del dia 10 del actual quedará

abierto el pago en la Caja de esta Socie
dad, calle de Isaac Peral, núm. 4, donde 
se facilitarán a los señores accionistas 
facturás impresas, a  las que deberán 
unirse los cupones.

Madrid, 9 de febrero de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,

682—P.

A D M IN IS T R A C IO N DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
 E INSTRUCCION

MADRID
C éd u la  de n o t if ic a c ió n

 En los autos de juicio declarativo de 
fna}or cuantía, de que después se hará 
mención, se ha dictado la sentenca, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
p o n o  s ig u e :

«Sentencia.—-En la villa de Madrid, a 
dieciocho de enero de mil novecientos 
cincuenta, el señor don Federico Rodrí
guez Solano Espin, Juez de Primera Ins
tancia número ocho, habiendo visto los 
presentes autos declarativos, seguidos en. 

re partes, como demandante don Anto
nio Martínez Mesas, mayor de «'dad  ̂ ca
sa do, chófer y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don Salvador Este- 
Jttés y representado por el Procurador don 
■Manuel del Valle Lozano, y como deman
dados el Ministerio Fiscal y don Florión 
Plaza Adillo. por sí y como iegal r.-pre. 
sentante de su hijo, menor de edad, Flo- 
rián Plaza Martínez, aquél mayor de edad,
* "viudo, aibañil y de esta vecindad: doña 
¿am asa Mesas Moreno, mayor de edad, 
viuda, dedicada a sus labores y de la 
misma vecindad; doña Mana, Martínez 
•Mesas, mayor de edad, soltera, modista, 
yecina de esia capital; dona Juana. Mar
tínez Mesas, mayor do edad, casada, de
dicada a sus labores, vecina de Casas 
Benítez, y don Luis -Martínez Mesas, ma
yor de edad, c*a>ado, labrador, de igual 
¿Vecindad que el anterior, y cuantas per
sonas ignoradas pueda interesar la de
claración que se solicita en la demanda, 
declarados en rebeldía por su meompa- 
recencía; v ...

Fallo: Que delx> declarar, y declaro,

que la inscripción de defunción que apa
rece en el Registro Civil del Distrito de 
la Inclusa, de esta capital, en el libro 185, 
folio 24*2 vuelto, número 561, a nombre 
de doña María Martínez Mesas, soltera, 
debe rectificarse en el sentido de que la 
fallecida es doña Daniela Martínez Me
sas, nacida en Casas de Benítez el dia 17 
de marzo de 1910, hija de Juan y de Dá- 
masa, de estado casada, con don Florián 
Plaza Adilló, de cuyo matrimonio existe 
un hijo llamado Florián, cuya señora fa
lleció en Madrid el 15 de abril de 1940, 
en la calle de Embajadores, número 218, 
piso tercero. Y para que dicha rectifica
ción pueda llevarse a efecto, líbrese -la 
oportuna carta orden con testimonio lite
ral de . esta sentencia, una vez firme, al 
Juez municipal número 8, como encargado 
del Registro Civil del distrito de la In
clusa, de esta capital, todo ello sin ex
presa condena de las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de los demandados declarados en 
tal estado, les será notificada en Estra
dos v por medio de edictos,, que se inser
tarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Ma
drid, del modo prevenido de los artículos 
269 y 769 de la Ley de Enjuiciamento 
civii. a no ser que por la parte deman
dante se solicite la notificación personal 
di* los demandados, cuyo domicilio es 
conocido, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—F. R. Sola
do.—Rubricado ... Publicación leída y 
publicada fué la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su Juzga
do, hoy día de su fecha, de que doy fe.— 
Madrid, dieciocho de enero de mil nove
cientos cincuenta.—Ante mi. Licenciado 
José Torres.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a cuantas personas ignoradas pue
da interesar la declaración que ae soli

cita en la demanda, expido la presente, 
que será publicada en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en Madrid a veintiuno- 
de enero de mil novecientos cincuenta.*-- 
El Secretario (ilegible 

251—A. J,
EDICTO

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Carlos 
Obiols Taberner, Juez de Primera Dis
tancia del número seis de ios de esta ca
pital, en autos incidentales promovidos 
por el Procurador señor Quesada, en 
nombre de don David Robledo Moreno, 
que litiga en concepto de pobre, contra 
doña Feliciana García de la Fuente y 
otros, sobre declaración de pobreza, se 
ha acordado emplazar a los demandados 
don Antonio, don José y don Camilo R i
vera Díaz, para que en el improrrogable 
té-mino de nueve días comparezcan en 
lo» autos, personándose en forma y con
teste la demanda admitida, previniéndo
les que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y 
que las copias simples de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposL 
ción en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirvan de emplazamiento en 
legal forma a  los demandados, don An
tonio, don José y don Camilo Rivera Díaz, 
cuyos domicilios y paraderos se ignoran, 
se ' expide el presente, para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, y fija
ción en' el sitio público ce  costumbre de 
este Juzgado, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a veintiuno de enero de 
mil novecientos cincuenta.—El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno, el Juez de pri-, 
mera instancia, Carlos Obiols Taberner, 

219—A. J-
BURGOS

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia da 

Burgos y su partido, a efectos legales, 
anuncia la incoación de expediente de 
declaración de ausencia de don Isidro 
Baílester Vidal, vecino que fué de esta 
ciudad de Burgos 

Burgos, 31 de diciembre de 1949.—EJ 
Secretario judicial (ilegible).

523—A. J. I a 11-2*950
PALMA DE MALLORCA 

E dicto
Don Fernando Dodero Pérez, Magistra

do, Juez de Primera Instancia número 
uno de Palma de Mallorca, 4
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado se tramita expediente a ins
tancia de doña Josefa Gibert de la Cues
ta, en solicitud de la declaración de fa 
llecimiento de su esposo, don José Bran- 
daris de la Cuesta.

Dado en Palma de Mallorca a diecisie
te de enero de mil novecientos cincuenta. 
El Magistrado, Fernando Dodero Pérez.—» 
El Secretario, Angel Romero.

250—A. J.
CARBALLO

Edicto

Don Luis Bernárdez Domínguez, Juez de 
Primera Instancia de este partido. 
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de Ignacio Villar Cotelo, ve
cino que fué de Muño-Malpica, hijo de 
Manuel y Dolores, casado con Manuela 
Añón Montans, habiéndose ausentado ha
ce más de veinte años de su domicilio 
con dirección desconocida, sin que se ten
gan noticias de su existencia y paradero, 
solicitándose tal declaración ‘por su di
cha esposa.

Carballo, dos de julio de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Juez, Luis Ber
nárdez Domínguez.—El Secretarlo, Isaac 
Alvaro.

45-A. y 2» 11*2*950


